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N O R M A T I V A

La Ley N° 19.404 otorga el beneficio de la rebaja de edad legal 
para pensionarse por vejez, por haber desempeñado un 
trabajo calificado como pesado.

Cotización adicional por trabajo pesado
La Ley N° 19.404 otorga el beneficio de la rebaja de edad legal 
para pensionarse por vejez, por haber desempeñado un 
trabajo calificado como pesado.

La Ley N° 19.404, del 21 de agosto de 1995, establece que, 
quienes hayan desempeñado un trabajo calificado como 
pesado, pueden pensionarse por vejez en forma anticipada 
mediante una cotización superior al 10%. Para ello, la Comisión 
Ergonómica Nacional (CEN) debe calificar el puesto de trabajo. 
Las y los beneficiados de esta ley son las y los trabajadores 
afiliados al antiguo sistema previsional (IPS) y al sistema de 
capitalización individual obligatoria en una AFP.



N O R M A T I V A

¿Cómo se solicita la calificación de un trabajo como pesado?

1.La o el trabajador, empleador, sindicato o el delegado del personal, podrán
efectuar un requerimiento de calificación de una labor como pesada,
complementando el formulario respectivo. Asimismo, la Comisión Ergonómica
Nacional (CEN) está facultada para actuar de oficio.

2.Las solicitudes deberán presentarse ante la Secretaría Regional Ministerial
(Seremi) del Trabajo y Previsión Social correspondiente a cada región.

3.Las solicitudes deberán incluir un certificado de la o el empleador que
describa la labor que desempeña la o el trabajador. De no contar con este
certificado, la o el trabajador debe efectuar una declaración jurada ante la
Inspección del Trabajo competente, que acredite las características del trabajo.

4.Por regla general, la CEN deberá emitir su dictamen en un plazo de 60 días
contados desde que reciba el requerimiento. Puede ampliar este plazo si
requiere antecedentes técnicos complementarios (peritajes) para resolver.

5.La CEN calificará el puesto de trabajo como pesado, independiente de quien
lo realice.

https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-propertyvalue-9918.html#recuadros_articulo_4130_2


O R I G E N



D I F I C U L T A D E S   D E   C O M P L  E T I T U D

De dónde y cómo obtenemos la información de la certificación del puesto de trabajo pesado?

etc…



D I F I C U L T A D E S   D E   C O M P L  E T I T U D

MATRIZ P

Seguimos



¿ Q U É   H A C E M O S ?

Mantenedor de Trabajo Pesado en Hoja de Vida…

Trabajo colaborativo

Dpto. Gestión Normativa y Presupuestaria

Servicio de Salud Aconcagua, Sur Oriente, Norte

Departamento “SIRH”

Dpto. Salud Ocupacional



Mantenedor de Trabajo Pesado en Hoja de Vida

Priorización… Postergación



Mantenedor de Trabajo Pesado en Hoja de Vida

Fase I: Carga de datos (de los puestos/Unidades)
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Fase II: Carga de datos (contratos con descuento)



Mantenedor de Trabajo Pesado en Hoja de Vida

Fase III (pago/descuento)…

Quedo atenta!
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Viviana 
Vallejos 

Hernández

SEGUIMOS!!!

GRACIAS!!!

CONSULTAS??!!!



Viviana 
Vallejos 

Hernández

vvallejo@minsal.cl

Anexo 240111 o red fija 225740111 

+569 87966528
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